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COMISIÓN PERMANENTE 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE TABASCO. 

"2025, Año de la Mujer Indígena". 

TERCERO.- Que el Reglamento Interior del Congreso del Estado de 
Tabasco, en su artículo 50, primer párrafo, establece que la convocatoria a 
sesiones extraordinarias que expida la Comisión Permanente, se realizará 
mediante un Acuerdo Parlamentario, mismo que no necesitará refrendo del 
Gobernador y será válido desde su aprobación, independientemente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

CUARTO.- Que el artículo 70, segundo párrafo, de la citada norma 
reglamentaria , establece que la Comisión Permanente convocará a un 
Período Extraordinario de Sesiones, cuando así resulte necesario para tratar, 
en una o más sesiones, durante varios días, el asunto o asuntos para los que 
sea convocado. Previendo en su numeral 71 , que dependiendo de la cantidad 
o complejidad de los asuntos objeto de la convocatoria, un Período 
Extraordinario de Sesiones podrá ser convocado para un plazo específico, 
señalando el día de su apertura y el de su conclusión; o bien con el 
señalamiento de que durará hasta en tanto se desahoguen los asuntos para 
los que haya sido convocado. 

QUINTO.- Que con fecha 19 de agosto de 2025, el Gobernador Constitucional 
del Estado de Tabasco, Javier May Rodríguez, presentó ante este Honorable 
Congreso una Iniciativa con proyecto de Decreto por la que propone 
reformas, adiciones y derogaciones a diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, con la finalidad del 
fortalecimiento de la impartición de justicia con base en el nuevo marco 
constitucional federal y local en la materia. 

SEXTO.- Que en sesión de este órgano legislativo de fecha 20 de agosto de 
2025, se dio cuenta de la iniciativa descrita en el considerando anterior, 
ordenando la Presidencia de este órgano colegiado, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 58, párrafo segundo, fracción X, inciso h), del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, turnarla a la 
Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales; para su 
estudio y presentación del acuerdo o dictamen que en su caso procediera. 

SÉPTIMO.- Que en sesión de fecha 25 de agosto de 2025, la Comisión 
Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, discutió y aprobó, el 
Dictamen relativo a la Iniciativa con proyecto de Decreto por la que proponen 
reformas, adiciones y derogaciones a diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. Resolutivo que tiene 
como objeto, materializar en el contenido de la Ley Orgánica del Poder 
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